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coNvENro DE coLABoRAcrór errne EL rLUsrRE AyUNTAMTENTo

DE MEDTNA DE poMAR y LA AsocrAcrór 'rurcos DE MEDTNA-
pARA LA neauztcróru AcrrvrDADEs cULTURALES EN MEDINA DE

POMAR

RE U N IDOS

De una parte. D. Isaac Angulo Gutiérrez, Alca lde- Pres¡dente del Ilustre

Ayuntam¡ento de Medina de Pomar, con CIF N.o P0921400H y con domicil¡o en

Plaza Mayor, n.o 1, C. P. 09500; asist¡do de la Secretaria de la Corporación Da.

ia Va rona Alonso, que da fe del acto.

otra parte:

AYU

o

berto García Varela, mayor de edad, con DNI n.o 14.894.621-M, en su

e Presidente de la Asoc¡ac¡ón "Am¡gos de Med¡na", a la que representa en

te acto, con dom¡c¡l¡o a los efectos de not¡ficac¡ones en Medina de Pomar,

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal

suficiente y necesaria para este acto y libremente:

EXPONEN

PRIÍTIERO. Que el Ayuntam¡ento de Medina de Pomar tiene el objet¡vo de

promover actividades culturales y turísticas en el Mun¡cip¡o, fomentando el

desarrollo artístico y cultural, para lo que considera prec¡so organ¡zar activ¡dades

tendentes a este fin de conform¡dad con el artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de

abril, Ley Reguladora de Bases del Régimen Local.

presen

§

En Med¡na de Pomar, a 2 de jun¡o de 202!

Cl Mayor, 4 - 10 C. P. 09500.
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SEGUNDO. Que la Asociación "Am¡gos de Med¡na" es una Entidad que tiene

un fin soc¡o-cultural que promueve la promoción del mun¡c¡p¡o, proyectando los

valores artíst¡cos y monumentales, la arquitectura y los pa¡sajes, las f¡estas y las

trad¡c¡ones que congrega Med¡na de Pomar.

TERCERO. Que tanto el Ayuntamiento como la Asociac¡ón "Amigos de

Medina" tienen objet¡vos comunes y que, por tanto, es prec¡sa una colaborac¡ón

estrecha que permita prec¡sar el desarrollo de act¡v¡dades específicas en el

mun¡cipio de Medina de Pomar.

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan celebrar el presente Conven¡o

de Colaboración de conformidad con lo establecido en la Base de Ejecución del

Presupuesto 61a del Ejercic¡o 2021 que prevé las subvenc¡ones de carácter

nom¡nativo y con las sigu¡entes:

CLAUSU LAS

R/4. Que el otorgam¡ento de la ayuda económica v¡ene cond¡cionado a

presente Convenio; y concretamente se establecen como obligac¡ones

de Medina" las sigu ¡entes:

- Realización de la actividad y cumplim¡ento de la finalidad que determine la

concesión y específicamente a Ia celebración de las siguientes actividades:

XXVII Concurso Nacional de Pintura "Ciudad de Medina de Pomar".

ñ
\

- Proporcionar el personal necesar¡o para el normal func¡onamiento de la
actividad, ocupándose en este último caso de las obl¡gaciones que conlleva.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los

órganos competentes del Ayuntamiento, real¡cen respecto a la gest¡ón de la

solvencia.

firma

s

e
I

o

Hacer constar de forma clara que la act¡vidad está subvencionada o
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patrocinada por el Iltre. Ayuntamiento. en los ejemplares de las bases de los

programas, carteles y en toda la información gráfica, escr¡ta y sonora que se realice

con mot¡vo del programa.

- Hacer entrega al Ayuntamiento de los dos primeros premios del Concurso

Nacional de Pintura.

n caso de que no se considere suf¡c¡entemente acred¡tada la just¡f¡cac¡ón

nción, el Ayuntamiento tendrá derecho a sol¡c¡tar el reintegro de la

n la Ley de Subvenciones.

GUNDA, Que el Ayuntamiento se compromete a:

- Aportar la cantidad económica de cuatro mil doscientos euros (4.200,00

€) a la Asoc¡ación "Amigos de Medina" con anterioridad a la celebración de las

sigu¡entes actividades, cantidad que se distribu¡rá de la siguiente manera:

- 4.200 € ¡rán dest¡nados a los dos primeros premios del Concurso

Nac¡onal de Pintura "Ciudad de Medina de Pomar"

TERCERA, El presente Convenio tendrá vigencia durante el ejercic¡o 2021

CUARTA. Se establece la obl¡gac¡ón por parte de la Asociación "Amigos de

Med¡na" de reintegrar los fondos en el supuesto de ¡ncumplim¡ento de los requ¡s¡tos

y obligaciones establecidas para la conces¡ón y, en todo caso, en los supuestos

regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y en los artÍculos 91 a 93 del Real Decreto 8A7/2006, de 21 de julio,

\¡\

\

- Presentar antes del 30 de noviembre de 2021 los documentos

acred¡tat¡vos de la justificac¡ón de la subvención, cuyo pago dada su cuantía y las

dif¡cultades de la asociación para hacer frente al pago de los gastos con carácter

antic¡pado es entregado de forma anticipada. D¡cha justificación será una memoria

completa que recoja como mínimo el número de partic¡pantes, identificación de

ganadores, etc.. de los concursos.
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por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre,

General de Subvenc¡ones; así como en el artículo 47 y s¡gu¡entes de la Ley 5l2OO8,

de 25 de sept¡embre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

QUINTA. En lo no previsto en este Convenio se estará a lo d¡spuesto en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en Real Decreto

88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en la Ley 5l2OO8, de 25 de

sept¡embre. de Subvenc¡ones de la Comunidad de Castilla y León.

Para que así conste y en prueba de conform¡dad. lo firman en el lugar y

fecha arriba ind¡cado.

POR EL AYU POR LA ASOCIACIóN *AMIGOS DE

M EDINA"o /fi/
D, Isa An

ALCALDE.

U D. Roberto Ga rcía Varela

PRESIDENTE AMIGOS DE MEDINA
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DECLARACION RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL

)f-

D/Dña \o5il-to óArz4a /*rzt'¿4
con D.N.I. número lyllyUZt-l v con domicilio en

"" lqJ¡rua P1r7+a
en su cai¡dad de y'Z;§tJ tllf ¡ -
de ra entidad denominada rt(o c/4¿/¿L/ 4 ry/éoJ !,t. , .

con c.I.F.: (- OaoVXgg¡ /a¿-l/'<t¿
fa nAL

DECLARA

Que esta entidad está al corriente en el

obligaciones tributarias y de Seguridad
Ayuntamiento.

cumpl¡m¡ento de sus
Social y con este

:":iJ.ffi ;,":''::"fl:tfftÜi:'2rT"PáH*2,""'o:'u"u2"3:
de ....\/..y'.41 !.Q.......... de 2021.

Firma del/la declarante

l+4t
VO BO

Ellla Presidente/a

Fdo


